
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 657/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

Mediante f-loja de nuta No 578 /2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
'�Secrefnrín General" N° 01164/2013 del 05 de julio de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo i'vlunicipal el 17 de julio de 2013, en Clllllplimiento nl Artículo 12 nwneml 17) de la 
Ley de ;v1uuiciprzlidndes 2028 se remite para conocinuento y considemción del J-1. Concejo 
Municipnl, el Expediente del Contmto N'' 7 87/2013 de uso de superficie sobre un espacio de 
terreno de 2.50 mts.2, pam constmir 1111 numsolco ubicado c11 el Ccrncutcrio "Crúiada Pnilita" 
de In ciudad de sa11ta cn¡z de In sierm" n suscribirse con la Seiiom: PABUNA TASEO OP!MI. 

CONSIDERANDO: 

Que, por lv1enwrial rilrigido al f-1. Alwldc Mumcipal de San/a Cmz, solicitando espacio pam 
rnausolco en el Cclllen/crio "CA11\JA DA PAI LITA" por otrn pnrte la Seilorn PABUNA TASE O 
OPIMJ, el 14 de ABRIL del 20Ll, el !IIÍsnw que fue recibido y pro71eído por la Secretarin 
Cenen¡/ indicando a la Dirección ele Cementerios Mzmicipnlcs lollle conocimiento a los fmes 
correspondientes de este cnso 

Que, rnedinntc FOI<M. OMA. 02/060081 comprobrmtc de pago No. 0011753 de fecha 5 de abril 
de 20131 de Ingresos por lnsas de aranceles y seruicios i'v1unrcipnles1 se evidencia que: 
PABLJNA TASEO fP!Ml, !m pagndo la SlliiW seiialnda en In liquidación. Por Comprobante de 
pago-Ingresos por tasas de aranceles y servicios municipales, acreditan los pagos swwr de Bs. 
295,00. (Doscientos nouenta y Cinco 00/100 Boli"(1Úmos) En la coopemtizJrl ]es!Ís Nazareno, 
por parte de In solicilimte (]liC llll cu!!lplido lu1stn aquí con todos los requisztos exigidos por Ley. 

Que1 In Dirección dP Cementerios, "Caiiada Pnilita" eleva Ull lr�formc Técllico N'' 027/2012 y 
11 Sil dirección, donde se detallan los datos del espacio de suelo solicitado, ubicación y 
superficie; ndenuis mforrna sobre la documelltnción que contiene la carpeta del 
Solzcitante: PABLINA TASEO OPJMI. 

Que, por In {\esolución Administmtivn No. 477/2013, de fecha 70 de junio di? 2o-I3, donde se 
rcsue/'ue AD]UOTCAT� cll concesiones por el tie111po de TREINTA AÑOS (30) 11 favor de: 
PABLINA TASEO OPIM!, de UJl lote de terreno de Árerz Total de 2,50 JJits2. Ubicado e11 el 
Cementerio "Cm7adn Pailitn". Ordcna11do tldcnuís que Asesoría Lcgnl de la Dm'cción de 
Cernenterios i'v1umcipnlcs procedo a la elnbomción del respectivo contrato prez,in vcr�ficación del 
cumplimiento de todos y cnda 11110 de los requisitos exigidos por In Ordenanzas Municlpales 
Z1Lgentes relncionrzdns con los Aspectos Técnico/ Legnles yfinrmcieros, según lo dispuesto por las 
Rcsolucióu Adminislmlim No. 477/20B de la ciudnd de Srwta Cruz de la Sierm. 

Que, por 1111 fnjórme Lcgnl DCM/Cf No. 100/2013, de fecha 27 de rnayo de 2013, drmdo 
n.vnplimiento 11 ln Resolución Adnúnistmtiun 362/2013, de fecha 23 de mayo de 2013, en el 
que rccornlendn: "Dar curso n la Solicitud de Adjudicación de terre11o pnm coJZstmccióll de un 
¡\!Jrwsoleo n .firuor del Sáiora: PABLINA TASEO OPJ!Vfl, toda ue;:; que hn cumplido con la 
fm!!litación de rigor y cancelacióll del precio estrz/7/ecido, Por lo que se elnbom el rcspectiuo 
Contmto de Uso de Superficie No. I12j7013. 

Que, In Dirección de Cc!!!enferios clnbom ln Liquidación del Uso de Suelo solicitado, de do11de 
rcsultn que por In SIIJ7(:1ficie de 2,50 mts2 es Wl importe de (Bs.29S,-) Son Doscientos Non?ntrz 
y Cillco 00/100 Bohuianos a rnzóll de (118.-) ciento dieciocho Bolivú7JWS el IJletro cuadmdo 

POR TANTO: 

El f-1. Concejo MumCLpnl de Snnta Cru;:; de la S1erm, de conformidnd 11 lo normado en la 
Consl1 tunón PolíiiUJ del [stodo, Ley de M1111111 pn/¡Jndrs y di'IIIIÍs nor/1/0S C011exas, en uso d\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sus legítimas atribuciones, e11 SesÍÓJL OrdiJLaria de fecha 29 rle octubre rle 2013, dicta la 
siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N'' '187/2013, de Uso rle Supe�fícíe f]IIC 
adjurlim por el ticlllpo de 30 alias, a fiwor del Seii.ora: PABLINA TASEO IPIMI, 1111 espacio 
de terreno de 2.50 mts2, Terreno pam Mausoleo Utncndo lndo Sur - ÜC'ste riel cementerio 
(/llgrcso a In l::::r¡uierda) scclor A, Bloque F, cu el Pasillo Municipal (N-S 5) Mmtsoleo No. 21 
dei "Cemcnterio Ca1iada Pailita" elltre el5to y 6to, 11/lillo, U. V.104, Distrito Municipal 
N° 8 de la ciu dnrl de So uta Cru:: rlc ln Sierro. 

Artículo Segundo.- [/ EjecutÍI'O Municipal r¡ueda enca rgado del cumplimimto dC' la presente 
Resolución Atfuuicipnl. 

Sm.N B mvcr lVImwsterio 
PRESTDENTA 
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